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N° Partida: 07002127 

1"NSCRWCION D ASOCiACIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : GENERALES 
A00011 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE ELECCIONES Y MODIFICACIÓN TOTAL DF 
ESTATUTOS POR DISPOSICIÓN LEGAL.-  Se extiende el presenté asiento a solicitud del 
Ing. José Enrique Arana Huamán, Administrador Local de Aguade Pisco, en aplicación de 
lo establecido en el ítem c) de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento de la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, aprobado por D.S. N° 005- 
2015-MINAGRI; así como el artículo 2° y la Cuarta -Disposición Complementaria Final del 
D.S. N' 008-2016-MINAGRI, con la finalidad dé publicarlo siguiente: 

PRIMERO:  publicitar la CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE ELECCIONES de las 
Organizaciones de Usuarios de Agua que hasta. el 31.3.2016.no-Se adecuaron a la Ley N° 
30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua y sU-Reglamento: Convocatoria 
que ha sido formalizada en el Artículo 4° de la Resolución 'Jefatura' N° 159-2016-ANA 
emitida el 2110612016 por el Jefe de la Autoridad Nacional del Agua, Jtian Carlos Sevilla 
Gildemeister, el cual se reproduce a continuación: 

Artículo 4.- Convocatoria a proceso electoral y pla*Os: 
4.1. Convóquese a proceso electoral para renovar a los Consejos DirectivOs, periodo 2017-
2010, de las organizaciones de usuarios de agua que se encuentran conlprendidas dentro 
del ámbito de aplicación de la presente Resolución. 

4.2. El proceso electoral se desarrollará conforme al siguiente Oronograma: 

a) Juntas de usuarios adecuadas al nuevo-marco legal: 
a.1. Realizan la primera <y segunda convocatoria 'a Asamblea General para elegir a su 
Comité Eiectoral,y. Comité de ImpugnaCiones: Hasta el 30 de junio del 2016. 
a.2. Asamblea General de ElecCión del Comité Electoral y Comité de Impugnaciones: 
Hasta el 17 de jtilio de 2016. 

1Y4 
b) Juntas dé Usuarios no adecuadas o que no lograitri elegir al Comité Electoral y Comité 
de Impugnaciones conforme al literal a); 
b.l. Citación del ALA al acto público para la elección del Comité Electoral y Comité de 
Impugnaciones: Hasta el 19 de julio de 2016. 

¡b.2. Act¿y público a cargo del ALA para la elección del Comité Electoral y Comité de 
Inpugnationes: Hasta el 22 de 	de 2016. 

c) Cronograma aplicable a todas las Juntas de Usuarios: 
1---'resentación de fistas de candidatos: Hasta el 15 de setiembre de 2016 

c.2. Publicación de listas inscritas: Hasta el 17 de setiembre de 2016 
c.3. Publicación de listas aptas (luego del proceso de tachas): Hasta el 30 de octubre de 
2016 
c.4. Acto de sufragio: Del 15 al 30 de noviembre de 2016. 

Se defa coas ocia a partir del 31,03/2016, el Consejo Directivo en ejercicio o su 
integrantes se encuentran Impedidos de convocar a asamblea general, efectuar 
actos de disposición y contraer obligaciones, ello conforme a lo dispuesto en el 
literal c) de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del D.S. N° 005-2015- 
MINAGR1.  
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INSCRIPCION DE ASOCIACIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

SEGUNDO:  Publicitar las disposiciones de la Ley N° 30157, Ley de laierganizaciones de 
Usuarios de Agua, y su Reglamento, aprobado por Decreto ,Suprerno N° 005-2015 
IVIINAGRI, las cuales REEMPLAZAN en su integridad, el estatuto dé la Comisión inscrita 
en la presente partida. En consecuencia, se MODIFICA TOTALMENTE el estatuto de la 
Junta de usuarios de Agua de Pisco, el cual queda <  reemplazado por las siguientes 
disposiciones:  

Parte pertinente de la Ley de Las Organizaciones de Usuarios de Agua Ley N° 30157 y 
su Reglamento, aprobado por el D.S. N° 005-2015-MIKÁGRI 

, 

La presente Ley especial tiene por objeto regular la constitución y el fuOonamiento de las 
organizaciones de usuarios de agua previstas en la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
El recurso hídrico es patrimonio de la Nadón de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Politica. 

Artículo 2. Naturaleza de las organizaciones de usuarios deagua 
Las organizaciones de usuarios de agua son organizaciones estables de personas 
naturales y jurídicas que canalizan la participación de sus miembros en la gestión 
multisectorial y uso sostenible ,de tos recursos hídricos, en el marco de la Ley 29338, Ley 
de Recursos Hídricos. 
Las organizaciones, de Usuarios de agua no persiguen fines de lUcro y su actividad en la 
gestión de infraestructura hidráulica y deloS recursos hídricos, ès >de interés público. 

Articulo 3. De las organizaciones de usuarios de agua 
Los usuarios de agua se organizan en Juntas de Usuarios, Comisiones de Usuarios y 
Comités de Usuarios. 

Los Comités de Usuarios son el nivel básico. dé organización y se integran a las 
Comisiones de UsuarioS. Las Comisiones de Usuarios forman parte de las Juntas de 
Usuarios. 

Artículo 4. Personería jurídica de las Juntas de Usuarios 
Las Juntas de Usuarios son personas jurídicas que se conforman sobre la base de un 
sector hidráulico común. 

Para su inscripción en ios registros públicos y el ejercicio de las funciones previstas en el 
artículo 28 de la Ley 29331 Ley de Recursos Hídricos, se requiere el reconocimiento de la 
Autoridad Nacional del Adua. 

Artículo 5. Reconocimiento de las Comisiones y Comités de Usuarios 
El reconocimiento para el funcionamiento de las Comisiones y Comités de Usuarios se 
realiza media ;te acto administrativo de la Autoridad Nacional del Agua, con opinión de la 
Junta de Usuarios correspondiente. 

Artículo 6. Organos de las Juntas de Usuarios 
Las Juntas de Usuarios cuentan con la siguiente estructura básica: 
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LNISCRWCION i E ASOCIACIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

- Asamblea General. 
- Consejo Directivo. 

114., Artículo 7. De la Asamblea General 
La Asamblea General es el órgano máximo de las Juntas de Uttiarios y está constituida 
por los usuarios de agua de un sector hidráulico. El padrón de usuarios de agua que- 1 

El reglamento establecerá mecanismos de representación' que garantice la participación de 
los usuarios en la Asamblea General. 

La Asamblea General, tiene las siguientes atribucionés: 
- Aprobar y modificar el estatuto, de conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
- Debatir y aprobar la memoria anual y los estados financieros.. 
- Elegir mediante voto directo, universal y secreto.0 los miembros del Consejo Directivo. 
- Remover a los miembros del Consejo Directivo. 
- Aprobar ias operaciones de endeudarniento o de disposición del. patrimonio de la 
organización. 
- Otros que se establezcan en el reglamento 

Artículo 8. Quórum 
Para la validez de las reuniones dé Asamblea General será necesaria. en primera 
convocatoria, la concurrencia de la mitad más uno del numero total de usuarios de agua 
del sector hidráulico. En segunda convocatoria será necesaria la concurrencia mínima del 
10% de usuarios de agua del, sector hidráulico. El reglamento establecerá mecanismos de 
representación para garantizar la participación de todos-  los usuarios'del sector hidráulico. 

Para la elección o remoción de los miembros del Consejo Directivo es necesaria la 
concuirencia 	ia mitad más uno del número' total de usuarios de agua del sector 
hidráulico. En segunda convocatoria será necesaria la concurrencia mínima del 35% de 
usuarios de agua del sector hidráulico. 

) Artículo 9. Votación 
Cada usúano de agua tiene derecho a >

▪ 

 oto. n  

C.„ 

 

ArtíCulo 10. Del Consejo. Directivo 
El Consejo Directivo es el órgano de dirección de la Junta de Usuarios. Tiene las 
'Siguiente atribuciones y obligaciones: 
- Representar a la organización. 
- Dirigir y supervisar la gestión institucional, administrando los recursos económicos y 
financieros de acuerdo a la Ley 29-338, Ley de Recursos Hidricos. 
- Aprobar los instrumentos técnicos necesarios para ejercer el rol de operadores de 
infraestructura hidráulica que incluyan un Plan de Operación, Mantenimiento y Desarrollo 
de la Infraestructura Hidráulica así como el Plan Multianual de Inversiones. 
- Aprobar la propueSta de las tarifas de agua, la misma que será elevada para su 
respectiva aprobación por la Autoridad Nacional del Agua. 
- Elaborar, presentar y sustentar ante la Asamblea General la memoria anual y los estados 
financieros. 
- Presentar ante la Autoridad Nacional del Agua los estados financieros debidamente 
auditados Y,aprobados por la Asamblea General. 
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- Responder solidariamente ante la Autoridad Nacional del Agua por las infracciones que 
se cometan a la legislación de la materia. 
- Nombrar a los Gerentes y representantes, constituyendo una estructura organizativa para 
el cumplimiento de lo establecido en la presente Lev.  
- Interponer las acciones legales que fueran necesarias en defensa de los derechos e 
intereses de la organización. 
- Otros que se establezcan por reglamento. 

Artículo 11. Composición y elección de los Consejos Directivos de las Juntas de Usuarios 

11.1 El Consejo Directivo de la Junta de Usuarios estará integrado por un presidente y 
consejeros. El presidente y los consejeros en mayoría serán los que resulten ganadores de 
la elección y los consejeros en minoría representan a la lista que obtuvo la segunda 
votación. Sus integrantes son elegidos mediante voto directo, universal y secreto. 

11.2 El Consejo Directivo tiene como obligación la contratación de un equipo técnico 
administrativo especializado en la operación y mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica. Sus características serán establecidas en el reglamento. 

11.3 El número de miembros de los Consejos Directivos de lat Juntas de Usuarios será 
determinado por la Autoridad Nacional del Agua en función al número de usuarios del 
sector hidráulico, garantizando una debida representación. 

11.4 La elección de los Consejos Directivos de las Juntas de Usuarios se realiza para un 
periodo de cuatro (4) años, conforme a las siguientes reglas: 

i. El padrón de usuarios de agua que se utilizará para ejercer el derecho a elegir y ser 
elegido será aprobado por la Autoridad Nacional del Agua. 

ii. Todo usuario de agua tiene derecho a elegir a sus representantes, sin que puedan 
establecerse restricciones. 

iii. Para ser elegido como directivo en las organizaciones de usuarios es necesario haber 
cumplido con todas las obligaciones egablecidas en legislación correspondiente. 

iv. En la votación para miembros del Consejo Directivo de las Juntas de Usuarios se eligen 
simultáneamente a los directivos de las Comisiones de Usuarios. El reglamento 
establecerá la forma de postulación de candidatos. 

v. El periodo de gestión del Consejo Directivo se inicia el primer día hábil de enero del año 
siguiente a la eieccion y conciuye es ultimo dia hábil de diciembre del año de la elección. 

vi. Los procesos eleccionarios serán supervisados por la Oficina Nacional de Procesos 
Electorales, ONPE, dé conformidad con lo que establezca el reglamento de esta Ley. 

Artículo 12. Supervisión y Fiscalización 
2. i Otóigue.se a la Autoridad Nacional del Agua la facultad de supervisión, fiscalización y 

sanción, respecto a las siguientes funciones de las Juntas de Usuarios, en tanto estas son 
de interés público: 

Nilifiyievo 4 
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a) Cumplimiento del Plan de Operación, Mantenimiento y Desarrollo de la Infraestructura 
Hidráulica así como el Plan Multianual de Inversiones y demás instrumentos técnicos. 
b) Aplicación de las tarifas, recaudación y transferencia de la retribución económica. 
c) Distribución de agua conforme a los derechos de uso de anua. 
d) Realización de auditorías a sus estados financieros y de gestión. 
e) Otros que se establezcan en el reglamento. 

12.2 El incumplimiento de funciones a cargo de las Juntas de Usuarios da lugar a la 
imposición de sanciones administrativas, a través del proceso sancionador. En caso de 
incumplimiento reiterado, la Autoridad Nacional del Agua podrá evaluar la suspensión de la 
autorización prevista en el artículo 4 de la presente Ley, en cuyo caso deberá adoptar las 
medidas administrativas necesarias para asegurar la distribución de agua entre los 
usuarios correspondientes, así como las acciones de operación y mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica, procediendo a convocar a elecciones de Consejo Directivo. 
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12.3 El reglamento establecerá las medidas complementarias a la sanción, sin perjuicio de 
las acciones civiles y penales que correspondan. 

Artículo 13. Vigencia 
Las organizaciones de usuarios deberán, en un plazo no mayor a los ciento ochenta (180) 
días, realizar los actos necesarios para adecuar sus estructuras a la presente Ley, plazo en 
el cual deberán convocar a elecciones de conformidad con el artículo 11 de esta Ley y el 
reglamento aprobado en su oportunidad. 

La Autoridad Nacional del Agua convocará a elecciones de conformidad con la presente 
Ley en aquellas Juntas de Usuarios que no se adecúen a lo disPliesto en esta norma, al 
vencimiento del plazo establecido en el párrafo anterior. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS DE AGUA 

Artículo 1.- Finalidad 
El presente Reglamento regula la participación de los usuarios de agua en la gestión 
multisectorial y uso sostenible de los :recursos hídricos; la constitución, organización y 
funcionamiento de ias organizaciones déusuanos de agua; y, las acciones de supervisión, 
fiscalización y sanción, a cargo de la Autoridad Nacional del Agua. 

Artículo 2.- Alcance 
El presente Reglamento escit alcance nacional y de aplicación a todos los usuarios de 
agua y organizaciones de usuarios de agua, así como a la Autoridad Nacional del Agua. 

DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS DE AGUA  

Artículo 13.- Naturaleza de las organizaciones de usuarios de agua 
13.1 Las organizaciones de usuarios de agua son organizaciones estables de personas 
naturales o juridicas, sin fines de lucro, que canalizan la participación de los usuarios de 
agua en la gestión multisectorial y uso sostenible de los recursos hídricos. 

Págiüa NátiKrti 
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que cuentan con sistema de abastecimiento propio, se sujetan. .a las disposiciones 
13.2 Las organizaciones de usuarios de agua conformadas exclusivamente por usuarios 

pertinentes del presente Reglamento. 

13.3 Las organizaciones de usuarios de agua prestan un servicio público. 

13.4 Las actividades que desarrollan las organizaciones de usuarios de agua, en la gestión 
de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos; son dé interés público. 

Artículo 14.- Finalidad de las organizaciones de usuarios dé agua 	 (, 
La finalidad de las organizaciones de usuarios de agua es la de canalizar, en forma 	 r■ 
organizada, la participación de los usuarios de agua en la gestión multisectOrial de los 	 ni- c 

e) 1 
recursos hídricos, representando y defendiendo sus derechos .e intereses..ProMueven el 	 -o c 

uso eficiente y sostenible de los recursos hídricos. 	
''

- 1„ 	 -4- 
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a) El comité de usuarios: Constituye el -nivel básico de las organizaciones de usuarios de 
agua y se conforma por usuarios de agua organizados sobre la base de pequeños 
sistemas hidráulicos, estructuras de conducción o distribución. 

	
CV 

ih 

o 
b) La comisión de usuarios: Constituye un nivel intermedio de ias organizaciones de 

	 u-3 

usuarios de agua y se conforrna por usuarios de agua órganizadíos sobre la base de un 	 z 
subsector hidráulico. 	 (7) 

w 

c) La junta de usuarios: Se conforma pOr usuarios de agua organizados, sobre la base de 	
z 

un sector hidráulic6. 

c■1  
15.2 Las organizacloneá de usuarios de agua,  conformadáá exclusivamente por usuarios 	 r— 

que cuentan con sistema de abastecimiento propio; 'Se sujetan a las disposiciones 	
u, 
ce pertinentes del pretente Reglamento. 	
(13 

Artículo 16.* COnstitución de las organizaciones de usuarios de agua. 	
: 
-o- 

16.1 Las juntas y comisiones de usuarios se constituyen sobre la base de sectores o 	
(/) 
ol 

subsectores hidráulicos, respectivamente, los cuales deben estar previamente delimitados 	 n 
CL 

por la Aútoridad Nacional del Agua. 

18,2 Se encuentra prohibido constituir dos o más organizaciones del mismo nivel sobre un 
mismo sector o subsector. 

16.3 Ninguna entidad privada podrá atribuirse las funciones de una organización de 
usuarios de agua .o ejercer las funciones que corresponde a las mismas, sin contar 
previamente con el reconocimiento administrativo expedido por la Autoridad Nacional del 
Agua. 

16.4 Son nulos de 'pleno derecho, los actos de las entidades privadas que o cuenten con 
el reconocimiento previsto en el numeral anterior del presente artículo. 

16.5 Los usuarios de agua que cuentan con sistemas de abastecimiento propio, podrán 
constituir organizaciones de usuarios de agua, de carácter regional o nacional, a fin de 

Pátrioa Número 6 
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canalizar su participación en la gestión multisectorial de los recursos hídricos y de defender 
sus derechos e intereses comunes. 

Artículo 17.- Denominación 
Las organizaciones de usuarios de agua se denominaran según sea el nivei de la.  
organización, seguido de la denominación oficial del sector` o subsector hidráulico 
respectivo, salvo en los casos de las organizaciones de.-usuarios de agua conformadas 
exclusivamente por usuarios con sistema de :abastecimiento propios, cuyas 
denominaciones serán las que establezcan sus integrantel. 

Artículo 18.- Personería juridica 
18.1 Las organizaciones de usuarios de agua adquieren personería jurídica con su 
inscripción en los registros públicos. 

18.2 Para su inscripción registra!, es obligatoria que las organizaciones de usuarios de 
agua cuenten con la resolución administrativa, expedida por la Auto1dad Nacional del 
Agua, que las reconozca como tales. 

18.3 La inscripción en los registros públicos es obligatoria para las juntas de usuarios y 
facultativa para las comisiones y córiiitél de usuarios. .r 

Artículo 19.- Domicilio 
Las organizaciones de usuarios daagua tendrán su domicilio en el án-ibito terfitorial sobre 

el cual se organizan. 	 40, „  
404  

RECONOCIMIENTO ADMINISTRATIVO-: ,. 
Artículo 20.- Reconocimientó administrativa 
20.1 El Estado el,frppietario de la infraestructura hidráulica de carácter público. A través 
de la Autoridad Nacional dei Agua, ejerce la titularidad sobre la infraestructura hidráulica 
menor, para lOS finés del presente'Reglamentó. 

20.2 El reconocimiento administrativo de las organi±aCiones de usuarios de agua, se 
efectúa mediante resolución- administrativa de la Mitoridad Nacional del Agua, previa 
evaluación técnica de loS requisitos que:debe cumplir, con la finalidad de garantizar una 
gestión eficiente y sostenible de los recursos hídricos, que son patrimonio de la Nación. 

20.3 No existe reconocimiento adMinistrativo de carácter provisional. 

204 Para el caso de las juntas de usuarios, el reconocimiento administrativo comprende la 
autorización del Estado para brindar un servicio público, administrar la infraestructura 
pública de un sector niaráulico, así como para operaria y mantenerla, cobrar las tarifas de 
agua y efectuar la distribución del recurso hídrico. 

20.5 Las organizaciones de usuarios de agua conformadas exclusivamente por usuarios 
con sistema de abastecimiento propio, sujetan su reconocimiento a lo establecido en el 
presente Capituló. 

20.6 El reconocimiento administrativo se suspende por resolución administrativa, en 
aquellos casos en los que la organización de usuarios de agua sea sancionada 
administrativamente por la Autoridad Nacional del Agua más de tres (3) veces en un 
período no mayor de doce (12) meses. 
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1"NSCRWCION DE ASOCIACIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

Artículo 21.- Requisitos para reconocimiento de las juntas de usuariOs 
Son requisitos para el reconocimiento administrativo de la junta de usuarios, los siguientes: 

a) Acta de constitución, en la cual conste: 

a.1 Acuerdo de los usuarios de un mismo sector hiciraulic0.  de constituir la junta de 
usuarios, señalando expresamente que se constituye, corno organización de usuarios de 

agua; 
a.2 Denominación; 
a.3 Identificación expresa del sector hidráulico; 
a.4 Usuarios que conforman la junta de usuarios; y, 
a5 Designación del primer consejo directivo; 

b) Patrimonio de la junta de usuarios constituida; 
c) Inventario de la infraestructura hidráulica bajo su responsabilidad; 
d) Propuesta de tarifa, de acuerdo a 105 tineamientos que estar iezca la:Autoridad Nadonal 

del Agua; 
e) Propuesta de Estatuto, de acuerdo -con;los lineamientos que-  establezca la Autoridad 

Nacional del Agua; y, 
 

f) Plano o esquema del sector hidráulico; 'delimitado por la Autoridad Nacional del Agua. 

Artículo 22.- Requisitos para reconocimiento de las comisiones de usuarios 
22.1 Son requisitos para el reconocimiento adfilinistrativO de la cdrrillión de usuarios, los 

siguientes; 
a) Acta de constitución, en la dual constel, . 
a.1 Acuerdo de 10S usuarios de agua.  de un mismo .subsector :hidráulico de constituir la 
comisión de usuarios, señalando exprétamente,Oue se constituye como organización de 
usuarios de agua; 
a2 Denominación; 
a.3 Identificación expresa del st.ib sector hidráulico; 
a.4 Usuarios que conforman la comisión de usuarios; y, 
a.5 Designación del primer consejo directivo; 

b) Patrimonio de la comisión ce usuoriO$2 constittIlda; 
c)idéntifidadiÓn de la infraestructura:hidráulica bajo su ámbito territorial; 
d) Propuesta de Estatuto, de acuerdo con los lineamientos que establezca la Autoridad 
Nacional del Agua; y, 
ey Plano o esquema del subsector hidráulico, delimitado por la Autoridad Nacional del 

Agua. 

22.2 Previo al reconocimiento administrativo, la Autoridad Nacional del Agua solicita 
opinión a la junta de usurarios a cargo del sector hidráulico al cual pertenece el subsector 
sobre el que se constituye la comisión de usuarios. Dicha opinión no será exigible en los 
ámbitos donde no. se Cuente con junta de usuarios. 

22.3 Para ei reconocimiento administrativo de los comités de usuarios, se observará lo 
dispuesto en el presente artículo, en lo que resulte aplicable. 

Artículo 23.- Organizaciones de usuarios con sistema de abastecimiento propio 
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23.2 Las entidades asociativas de carácter gremial podrán ser reconocidas como 
oraanizaciones de usuarios de agua, conformadas exclusivamente pot. Usuarios de agua 
que cuentan con sistema de abastecimiento propio , en tanto asi ice determine su asamblea 

general. 
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1NSCRIFCION DE ASOCLA.CIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

23.1 Para el reconocimiento administrativo de las organizaciones de usuarios de agua con 
sistema de abastecimiento propio, deberá cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Acta de constitución, en la cual conste: 
a.1 Acuerdo de constituir una organización de nivel regional, o nacional, integrada 
exclusivamente por usuarios de agua que cuentan con sistema de.abastecimiento propia,. 

a.2 Denominación; 
a.3 Identificación de sus integrantes; y, 
a.4 Designación de su directiva; 
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23.3 La existencia de organizaciones de usuarios de agua, conformadas exclusivamente 	
— 
N- 

por usuarios de agua con sistema de abastecimiento propio, no impide la conformación de 	15 (.1 
nuevas organizaciones similares, searíde nivel,  regional o nacional. 	 Lo o 

.0 es, 
DE LAS JUNTAS DE USUARIOS -1; 	"n ,s- 	lt 
Artículo 24.- Definición 
Las juntas de usuarios son las organizaciones de usuarios de mayor nivel. Son personas 
jurídicas conformadas' por usuarios de agua organizados sobre la base de un sector 

(.. 	., 	.. ,, wl .... 	- - 
hidráulico. 	 ,i 

9 
Artículo 25.- Funciones 
25.1 Son funciones de las juntaa de usuario l: 

a) Operar y mantener la infráestructura hidráulica a su :cargo, promoviendo su desarrollo. 

b) Distribuiré' agua en el sector hidráulico a su cargo, en función a la disponibilidad de los 
recursos hídricos y a los programas de distribución aprobados. En la distribución de agua, 
las`' juntas de usuarios se encuentran obligadas a atender primero a los titulares de 
licencias de uso de agua, y con loS.excedentes a los titulares de permisos de uso de agua 

otorgados. 
c) Cobrar las tarifas de agua y administrar estos recursos públicos. 
d) Recaudar la retribución económica y transferir estos recursos públicos oportunamente a 
la Autoridad Nacional del Agua. 
e) Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los usuarios de agua del sector 

hidráulico. 
f) Elaborar y proponer su plan de aprovechamiento de disponibilidades hídricas, incluyendo 
la programación .de cultivo y riego de su respectivo sector hidráulico. 
g) Brindar el servicio de suministro de agua en forma eficiente y atender los reclamos de 
los usuarios de agua dei sector iiicirátdieti dentro de los plazos provistos. 

h) Participar en los Consejos de Recursos Hídricos de Cuenca, representando los 
intereses de los usuarios de agua del sector hidráulico a su cargo. 

i) Promover y ejecutar programas y acciones de sensibilización, capacitación, difusión y 
asistencia técnica a favor de los usuarios de agua. 
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ZONA REGISTRAL N: XI - SEDE ICA 
OFICINA REGISTRAL PISCO 

N° Partida: 07002127 

INSCRIPCION DE ASOCIACIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

j) Elaborar estudios de preinversión, expedientes técnicos o estudios definitivos. Los 
estudios de preinversión deberán sujetarse a los lineamientos méttidplógicos del Sistema 
Nacional de Inversión Pública-SNIP, debiendo entregarse posteriormente a la entidad 
pública correspondiente_ 
k) Promover la implementación de equipos, procedimientos o tecnologías que incrementen 
la eficiencia en el aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos, así como la 
conservación de bienes naturales y el mantenimiento adecuado y oportuno de la 
infraestructura hidráulica. 
I) Supervisar las actividades de las comisiones de usuarios que la integran. 
m) Desarrollar proyectos, o colaborar en su desarrollo. en armonía con el Plan de Gestión 
de Recursos Hídricos de Cuenca. 	 ,rzy 
n) Promover el uso sostenible y la eficiencia en hl aprovechamiento de lOs recursos 

hídricos. 
o) Promover la gestión integrada de los recursos hídricos. 
p) Representar y defender los intereses y derechos, individuales o colectivos, de los 
usuarios de agua del sector hidráulico a su cargo ante las entidades públicas y privadas, a 
nivel nacional e internacional. 
q) Resolver los reclamos que formulen los.'usuarios de' agua sobre deficiencias en la 
distribución del agua, o por incurnPlimiéntó de las obligaciones establecidas en la Ley N° 
29338, su Reglamento, en la rLey N° 30157 y.  el presente Reglamento, y demás 

regulaciones establecidas por la Autoridad Nacional del Agua. 
r) Ejecutar las disposiciones que establezca la Autoridad Nacional del Agua. 

25.2 Las juntas de usuarios, • por acuerdo de su consejo diredtivo, delegarán a las 
comisiones de usuarios debidamente implementadas, determinadat fünciones y servicios a 
su cargo, debiendo establecer de forma específica las condiciones y forma de ejecución. 
Las juntas de usuarios mantienen en todo momento la responsabilidad por las funciones y 
servicios a su -aro aun cuando hayan efectuado delegación en favor de las comisiones 
de usuarios. 

25.3 Las juntas 'de usuarios pueden reasumir en cualquier momento el ejercicio de las 
funciones y la prestación de servicios delegadas a ras comisiones de usuarios, sin que 
puedan establecerse limitación o restricción alguna. , 

Artículo 26.- Rol de operador de infraestructura hidráulica 
26.1 El gobierno nacional o los gobiernos regionales, a través de los proyectos especiales, 
ejercen el rol de operador de infraestructura hidráulica mayor. Las concesiones se regulan 
por las disposiciones sobre la materia. 
26.2 Las juntas de usuarios ejercen el rol de operador de infraestructura hidráulica menor. 

26.3 La operación de la infraestructura hidráulica mayor y menor se ejerce bajo las 
condiciones que establezca la Autoridad Nacional del Agua. 
26.4 Las juntas de usuarios están sujetas a los mecanismos de supervisión, fiscalización y 
sanción previstas en la Ley N° 30157, Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, y en el 
presente Reglamento. 

Artículo 27.- Estnictura y ()roanos de Gobierno 
Las juntas de usuarios cuentan con la estructura siguiente: 

a) Asamblea general. 
b) Consejo directivo. 
c) Gerencia. 
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ZONA REGISTRAL N: XI - SEDE ICA 
OFICINA REGISTRAL PISCO 

N° Partida: 07002127 

INSCRIPCION DE ASOCIACIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

ASAMBLEA GENERAL DE LA JUNTA DE USUARIOS 
Artículo 28.- Asamblea general 
28.1 La asamblea general es el máximo órgano de gobierno de la junta de usuarios y se 
encuentra conformada por todos los usuarios de agua del sector hidráulico 

correspondiente. 

28.2 Los acuerdos de la asamblea general obligan a todos los usuarios de agua del sector 
hidráulico, así como a sus órganos de gobierno. 

Artícu!n 	Atribuciones 
Son atribuciones de la asamblea general, las siguientes: 

a) Aprobar los estados financieros en forma semestral y anual, en los meses de octubre y 

marzo, respectivamente. 
b) Aprobar la memoria anual del ejercicio anterior. 
c) Aprobar y modificar el estatuto; 
d) Elegir a los miembros del consejo directivo; 
e) Remover a los miembros del, consejo directivo por causa justificada y elegir a sus 

reemplazantes; 
f) Aprobar las operaciones de endeudamiento, los que podrán respaldarse con los recursos 

económicos provenientes de las tarifas; 
g) Aprobar las operaciones dé,  venta, constitución de fideicomiso .y demás actos de 

disposición del patrimonio; 
h) Otorgar facultades de representación con fines específicos; 
i) Aprobar aportes económicos, distintos a la tarifa y retribución económica, a cargo de los 
usuarios de agua del sector hidráulico; 
j) Acordar la fusión o disolución, así comOla reorganización de la junta de usuarios; y, 

k) Aprobar anualmente la "gestión administrativa y-económica del consejo directivo. 
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Artículo 30.- ReuriiOneSde Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
La asamblea general se reúne de manera ordinaria dos•(02) veces al año, en los meses de 
marzo y octubre, y dé manera extraordinaria las veces que sea necesario. 

Artículo 31.- Convocatoria a asambleas generales y plazos. 
31.1 La convocatoria á asamblea general la realiza el presidente del consejo directivo, con 
una anticipación no menor de doce (12) días calendario, indicando lugar, día, hora y la 

agenda a tratar. 
31.2 La convocatoria a asamblea general extraordinaria se realiza por acuerdo del consejo 
directivo o a petición de no menos de la décima parte del número de usuarios de agua del 

sector hidráulico.  

313 Las convocatorias se realizan a través de publicaciones en al menos un medio de 

comunicación masiva de' la localidad y de carteles colocados en el local de la 
Administración Local de Água, junta y comisiones de usuarios de agua, bajo sanción de 

nulidad. 
31.4 La publicación será puesta en conocimiento de la Administración Local de Agua 
dentro de los doS (2) días hábiles siguientes de efectuada, adjuntando las constancias 
respectivas. 11 incumplimiento de esta disposición constituye causal de nulidad. 

Articulo 32.- Usuarios que participan en la asamblea general de la junta de usuario 	twa Isab Siguas Quisp 

32.1 Solamente participarán en las asambleas generales los usuarios de agua que T 	,Pdor 
de Copia tikeral 
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32.2 Los usuarios de agua que participen en las asambleas generales deberán tener la 
condición de usuario hábil. 	 ,ffltt, 	-. 

Artículo 33.- Quórum. Representación de usuarios 
33.1 Para la validez de las reuniones de asamblea general será necesario en primera .5.  

convocatoria, la concurrencia de la mitad más uno del número total de los integrantes de la 
asamblea. En segunda convocatoria será necesaria la concurrencia no menor del diez por 
ciento (10%) de usuarios de agua del sector hidráulico. 

33.2 Los usuarios de agua constituidos por sociedades conyugales, uniones de hecho, 

sucesiones intestadas o testamentarias, deberán acreditar a su representante mediante 
escrito con firma legalizada, hasta dos (02) días hábiles antes de la sesión. 

33.3 Los usuarios de agua constituidos como personas jurídicas, deberán acreditar a un 
representante que cuente con poder inscrito vigente en los registros públicos. 

33.4 El representante de la comisión de usuarios, representa en la asamblea general a los 

usuarios de agua de su respectivo subsector hidráulico, salvo que el usuario de agua 
asista y ejerza directamente sus derechos. Esta disposición no es aplicable en los casos 
de elección de miembros del consejo directivo ni del comité electoral ni comité de 
impugnaciones. 

Artículo 34.- Conducción de la asamblea general 
La asamblea general será conducida por el Presidente del consejo directivo, o su 
Vicepresidente en caso de impedimento o ,por ausencia del primero. Por impedimento o 
ausencia de ambos, será presidido por un algún integrante del consejo directivo elegido en 
el momento, entre los miembros directivos presentes. En ausencia de los miembros del 
consejo directivo, Será presidida por un usuario de agua elegido entre los usuarios de agua 
concurrentes  

Artículo 35.- Votación y acuerdos 
35.1 Cada usuario de agua tiene derecho a un voto. En las asambleas generales, el 
representante de la comisión de usuarios se encuentra facultado para ejercer el derecho 
de voto de los usuarios de agua de su respectivo subsector hidráulico, sabio que éstos 
asistan y voten por si mismos. Esta facultad, no es aplicable para los casos de elección de 
miembros del consejo directivo ni del comité electoral o comité de impugnaciones. 

35.2 a desarrollo de la asamblea general y los acuerdos que se adopten, constarán en un 

lihro de actas el mismo aue deberá estar legalizado notarialmente o por juez de paz en 

lugares donde no exista notario. 

35.3 Las actas de cada asamblea general serán suscritas por los usuarios de agua 
concurrentes que así lo deseen, consignando su nombre y apellidos, así como número de 
documento nacional de identidad o documento en el que conste indubitablemente la 
identificación debida del usuario concurrente. El usuario de agua que presidió la asamblea 
general deberá suscribir obligatoriamente el acta. 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 12-1-97-SUNARP 
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de la elección. Sus miembros son elegidos por los usuarios del sector hidráulico mediante 
votación personal, igual, libre, secreta y obligatoria, en el mismo acto electoral en el cual se 
eligen a los miembros del consejo directivo de las comisiones dé usuarios que la 
conforman. 
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36.2 La elección se realiza conforme a las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento para el proceso electoral. 

36.3 En los casos en los que habiéndose convocado a elección de consejo directivo' no se 
obtuviere un re-Wtp.cio válido;  se continuarán realizando nuevas convocatorias hasta 
obtener un consejo directivo válidamente elegido. En estos casos, el consejo elegido 
asumirá sus funciones en forma inmediata y sujetará su período de mandato al plazo que 
quede por transcurrir de los cuatro (4) años,  originalmente previstos.. 

Artículo 37.- Causales de remoción de miembro del consejo directivo 
37.1 La asamblea general puede remover a los miembrob del consejo directivo, en los 

casos siguientes: 

a) Tener conflicto de intereses corita Junta de UsuarioS. 
b) Aprovecharse del cargo para obtener beneficios personales. 
c) Inasistencia injustificada a tres (03) sesiones consecutivas o cinco (05) alternadas 
durante su mandato; 
d) La pérdida de su condición de Usuario de agua; 

e) Haber sido condenado por delito doloso, con sentencia consentidey/o ejecutoriada; 

f) Haber sido sancionado, durante el período de mandato, por la Autoridad Nacional del 
Agua, mediante resolución firme; 
g) Incapacidad física o mental, debidamente demostrada; 
h) incumplir don la_5'fundiÓnes establecidas en el presente Reglamento y del estatuto; 

i) Haber sido deClarado en quiebra, conforme a ley; 
j) Por falsedad de datos en las declaraciones juradas presentadas para postular al cargo 

de miembro del Consejo directivo. 

37.2 El miembro del consejo directivo sujeto a remoción, tendrá derecho a que se le 
corminigtie las irnputacioneS' por escrito; pudiendo presentar sus descargos, hasta con dos 
(2) días hábiles de anticipación a la sesión de la asamblea general, y hacer uso de la 

palábrainte la asamblea general para exponer sus descargos, directamente o a través de 

su apoderado o abogado. 

CONSEJO DIRECTIVO 
Artículo 38.- Consejo directivó 
El consejo directivo tiene a su cargo la dirección y administración de la junta de usuarios. 

Artículo 39.- Conformación 
39.1 El consejo directivo de la junta de usuarios estará integrado por once (11) consejeros. 

39.2 Del total establecido, tres (03) consejeros serán representantes de los usuarios no 

agrarios. 

Ingbya Número 13 

Residución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 124-97-SUNARP 



PUBLICIDAD : 3373507 Recibo N° 2017-381-5042 CERTI. LITERAL - PJ Partida N° 07002127 

sunar 
■Iistsintisulerwin Nacioo,s7 

do los RCab1l.03 Públicos 

ZONA REGISTRAL N: XI - SEDE ICA 
OFICINA REGISTRAL PISCO 

N° Partida: 07002127 

INSCR1PCION DE ASOCIACIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

El consejo directivo elegido en sucesivas convocatorias a elecciones, sujetan su período 
de mandato a las disposiciones establecidas en el Subcapítulo precedente. 

Artículo 41.- Sesiones de consejo directivo 
El consejo directivo se reúne de manera ordinaria, como, mínimo una vez al mes y, de 
manera extraordinaria, las veces que sea necesario. 

Artículo 42.- Convocatoria y quórum de las sesiones de consejo directivo 
42.1 Las Regiones del consejo directivo son convocadas por su Presidente, con una 
participación no menor de cinco días calendario. La convocatoria se realiza a iniciativa dei 
Presidente o a pedido de un tercio de los miembros del consejo directivo. 

42.2 La convocatoria se realizará mediante comunicación impresa en la que se deberá 
señalar lugar, día y hora de primera y segunda tOnvocatoria,: agenda, nombre y firma del 
Presidente. Podrá efectuarse mediante correo electróniCo, .‹ siempre -que exista previo 

acuerdo adoptado en ese sentido. 

42.3 Para la validez de las sesiones del consejo directivo se requiere la concurrencia de la 
mitad más uno de sus miembros. Los acuerdót se adoptan por mayoría de los 
concurrentes. En caso de empate, el Presidente tiene voto dirimente. 

Artículo 43.- Atribuciones y obligaciones 
43.1 El consejo directivo dé le junta de usuarios tiene las atribuciones y obligaciones 
siguientes: 

a) Representar a la junta de usuarios, pudiendo otorgar poderes, generales y específicos. 

b) Dirigir y superVisar la _Ostión institucional, administrando los recursos económicos y 

financieros, de.acUerdo a la normatividad vigente. 
c) Aprobar los -instrumentos técnicos necesarios para ejercer el rol de operadores de 
infraestructura hidráulica. 
d) Aprobar la propuesta de las tarifas dé agua, la Misma que será elevada para su 
respectiva aprobación por la Autoridad Nacional del Agua. 
e) Elabórar presentar y sustentar antela asamblea general la memoria anual y los estados 

financieros. 
f) Presentar ante la Autoridad Nacional del Agua los estados financieros, debidamente 
auditadot y aprobados por la asaMblea general. 
g) Nombrar al gerente y demás funcionarios y representantes de la junta de usuarios, 
atendiendo a las necesidades de la organización. 
h) Nombrar e los responsables del manejo de las cuentas bancarias. 

i) Autorizar al Presidente del consejo directivo o representantes, a interponer las acciones 
legales que fueran necesarias en defensa de los derechos e intereses de la junta de 

usuarios 
j) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y los acuerdos de la asamblea general. 

k) Implementar las disposiciones, medidas y recomendaciones que formule la Autoridad 
Nacional del Adua 
I) Proponer a la asamblea general los aportes económicos distintos a las tarifas de agua o 
retribuciones económicas, que deberán ser abonadas por los usuarios de agua del se 

üd 

m) Convocar a asamblea general de usuarios, ordinaria o extraordinaria. 	
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n) Brindar, de manera inmediata, apoyo logístico al comité electoral a cargo de la elección 
de los miembros del consejo directivo de la junta de usuarios y comisiones de usuarios. 

o) Autorizar la constitución de hipotecas, prendas, warrant, así como la compra de bienes, 
arlandamiento da bienes inmuebles, dando cuenta a la asamblea general inmediata. 

p) Proponer a la asamblea general la modificación de los estatutos, conforme a lo, 

dispuesto en el presente Reglamento. 	
:,› 

q) Proponer a la asamblea general la remoción de los miembros,  del consejo directivo. 

43.2 Los miembros del consejo directivo de la junta de usuarios, responden solidariaMente 
ante.. la Autoridad Nacional del Agua, por las infraccjones á la normatividad vigente en las 
que incurra la junta de usuarios. 

Artículo 44.- Vacancia 
44.1 El cargo de miembro del consejo directivo queda vacante en los casos Siguientes: 

41k. 

44.2 Salvo el caso de remoción, le vacancia se declara por acuerdo del consejo directivo. 

44.3 En caso de vacancia, asume el cargo el accesitario de la lista a la cual pertenece el 
directivo vacado, en orden de prelación excluyente de listk Su designación se formaliza 
por acuerdo del consejo directivo. 

Artículo 45.- Atribuciones del Presidente del consejo directivo 
El Presidente del Contejo direCtivo ejercerá las atribudones siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir el estatuto, los acuerdos de la asamblea general y del consejo 

directivo; 
b) Convocar y presidir las sesiones de consejo directivo y de la asamblea general; 
c) Ejercer la representación legal de la junta,de usuarios; 
d) Representar a la junta de usuarios ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial, 
estando facultado para- interponer demandas,. reconvenir, contestar demandas o 
reconvenciones, interponer excepciones, conciliar, desistirse del proceso o de la 
prétensión,-. allanarse, someter a arbitraje, sustituir o delegar la representación procesal. 
Ejerce las facultades generales y especiales de representación previstas en los artículos 
74 y 75 del Código Procesal .Civil. Asimismo, está facultado para interponer las acciones 
judiciales o apersonarse en los procesos judiciales de cualquier naturaleza, o indagatorios, 

con e! objeto de ejercer la defensa de los derechos e intereses institucionales; así como 
representarla ante los , órganos administrativos del Poder Judicial, ante el Tribunal 
Constitucional, Ministerió Público, Policía Nacional del Perú, y otros de similar naturaleza 
en los que la junta de usuarios es parte; 
e) Autorizar la apertura y cierre de cuentas en las entidades del sistema financiero 

f) Realizar operaciones crediticias y financieras en general, pudiendo retirar sumas de 	/191,9J 
nacional, dando cuenta al consejo directivo; 

dinero, aceptar, girar o endosar o suscribir cheques y demás títulos valores respectivos, 
warrants, cartas fianzas. En estos casos, deberá suscribir de manera conjunta con el 

h) Proponer el gerente y demás funcionarios ante el consejo directivo. 	
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LA GERENCIA 
Artículo 46.- Gerente, su designación y remoción 
46.1 El geranio dirige la ejecución de las actividades de la junta de.usuarios, velando por el 
cumplimiento de los acuerdos del consejo directivo y los de la asamblea general. Ejerce la 
representación legal de la junta de usuarios en aquellas actividades ordinarias que resultan 
necesarias para la adecuada gestión institucional. 

46.2 El gerente es nombrado, o removido, por el consejo directivo. 

Artículo 47.- Funciones 
Son funciones del gerente: 

a) Dirigir y administrar las actividades de la junta de usuarios; - 
b) Elaborar los programas de distribución y dernái instrumentos técnicos necesarios para 
ejercer el rol de operadores de infraestructura hidráulica; 
c) Elaborar la propuesta de las tarifag observando los lineamientos aprobados por la 
Autoridad Nacional del Agua; 
d) Asistir, cuando le sea solicitado,. .a lag-  sesiones del consejo directivo, para presentar 

información requerida; 
e) Proponer al presidente y al consejo directivo las medidas necesarias-para ejecución de 
las actividades de la junta de usuarios; 
f) Mantener informado al prelídente,  del consejo directivo de los asuntos relacionados con 

las actividades a cargo de la junta de usuarios; 
g) Informar al consejo directivo sobre la geátión económico-finanCiéra: 
h) Velar por el cumplimiento de los planes y 'demás instrúmentoslécnicos aprobados por la 
Autoridad Nacional del Agua '  
i) Emitir informes técnicos., 
j) Ejercer la representación de la junta de usuarios ante toda clase de autoridades 
administrativas,: judiciales, fiscales, municipales y policlales, ejerciendo las facultades 

generales de representación prevista en el artículo 74 del' Código Procesal Civil, pudiendo 

apersonarse en los procesos judiciales de cualquier naturaleza, o indagatorios, con el 

objeto de ejercerla defensa de los intereses institucionales, y, 
k) Otras lije le asigne el Consejo directivo, de conformidad con el estatuto. 

Articulo 48 ,- Equipo técniCo y admiritstrativo especializado 	 a.
.(13 

.48.1 La gerencia tiene a su cargó un equipo técnico y administrativo especializado en la 
'operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica, el mismo que deberá poseer las 

siguientes características: 

a) Conocimiento especializado de la normatividad en materia de recursos hídrico, y, 

b) Experiencia en operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica y gestión de 

recursos hídricos; o, en gestión de organizaciones de usuarios de agua. 

48.2 La Autoridad. Nacional del Agua organizará, en forma permanente y descentralizada, 
acciones de capacitación dirigida a los equipos técnicos y administrativos de las juntas de 
usuarios, cuya asistencia es obligatoria. Los resultados de las evaluaciones que se realicen 
son remitidas atas consejos directivos. 

Quispe Cynthia Isabel 

Página 
Certificador 	Copia Literal 

W 'id Sede tea<  

Restitución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N' 124-97-SUNARP 

vi 
v 

LO 

z 
o 
C75 
L.1.1 
a_ 

co 

ce 
ro 
-o 

ro 



PUBLICIDAD : 3373507 Recibo N° 2017-381-5042 CERT!. LITERAL - PJ Partida N° 07002127 

sunar 
SlIptiliotendoo(iw tslm ionrvl  
do los RegIstros Públicos 

ZONA REGISTRAL N: XI - SEDE ICA 
OFICINA REGISTRAL PISCO 

N° Partida: 07002127 

INSCRIPCION DE ASOCIACIONES 
JUNTA DE USUARIOS DE AGUA DE PISCO 

48.3 La Autoridad Nacional del Agua podrá determinar la composición del equipo técnico y 
administrativo especializado para cada junta de usuarios, y establecer perfiles 
profesionales o técnicos mínimos. 

DE LAS COMISIONES DE USUARIOS 
Artículo 49.- Definición 
Las comisiones de usuarios constituyen organizaciones de usuarios de agua de nivel 
intermedio, conformadas por los usuarios de agua organizados sobre la base de un 
subsector hidráulico. Integra la junta de usuarios para coadyuvar en el desarrollo de sus 
funciones. 

Artículo 50.- Funciones 
Son funciones de las comisiones de usuarios las siguientes: 

a) Canalizar y representar los derechos e intereses de los usuarios de agua del subsector 
hidráulico ante la junta de usuarios; 
b) Proponer ante la junta de usuarios el plan de operación, mantenimiento y ciesanolio de 
la infraestructura hidráulica del subsector hidráulico; 
c) Realizar, por delegación de la junta de usuarios, las actividades siguientes: 
c.1 Operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica del subsector hidráulico. 
c.2 Distribución del agua en el subsector hidráulico. 
c.3 Cobranza de tarifas, recaudación de retribución económicay otros aportes económicos, 
de acuerdo con las condiciones que establezca la junta de usuarios. 

d) Supervisar las actividades de los comités de usuarios que la integran, en cuanto se 
refiere a la operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica del subsector 
hidráulico; 
e) Ejecutar los acuerdos adoptados por la junta de usuarios que integra así como aquellas 
actividades que les sean,  encargadas; 
f) Promover el uso sostenible y 'conservación del recurso hídrico de acuerdo con las 
disposiciones que establezca la Autoridad Nacional del Agua; y, 
g) Ejecutar las disposiciones que establezca la Autoridad Nacional del Agua. 

Artículo 51.- Estructura y órganos de gobierno 
Las comisiones de usuarios tienen los órganos de-gobierno siguientes: 
a) Asamblea• de la comisión de usuarios. 
b) Consejo directivo. 

ASAMBLEA GENERAL DE LA COMISIÓN DE USUARIOS 
Artículo 52.- Asamblea de la comisión de usuarios 
52.1 La asamblea general de la comisión de usuarios está conformada por todos ¿os 

usuarios de agua del subsector hidráulico bajo el cual se organiza. 

52.2 La convocatoria a asamblea general de la comisión de usuarios la realiza el 
presidente del consejo directivo de la comisión de usuarios, por acuerdo de su consejo 
directivo o a petición de no menos de la décima parte del número de usuarios de agua del 
subsector hidráulico. 

52.3 La asamblea general de la comisión de usuarios se reúne, de manera ordinaria, dos 
(2) veces at año, y, de manera extraordinaria, las veces que fuere necesario. 
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Artículo 53.- Atribuciones de la asamblea general de la comisiónele usuarios 
Son atribuciones de la asamblea general, las siguientes: 

a) Aprobar los estados financieros en forma trimestral, semestral y anual; 
b) Aprobar la memoria anual del ejercicio anterior. 
c) Elegir a los cargos de miembro del consejo directivo de la junta de usuarios, y la 
directiva de la comisión de usuarios; 
d) Remover a los directivos de la comisión de usuarios por causa justificada y elegir al 
reemplazante; 
e) Aprobar y modificar el estatuto de la comisión de.usuarios; 
f) Aprobar las operaciones de endeudamiento; 
g) Aprobar las operaciones de venta, constitución de fideicomiso y demás actos de 
disposición del patrimonio de la comisión de usuarios; 
h) Otorgar facultades de representación con fines específicos; y, 
i) Acordar la fusión, disolución o liquidación, así corno la reorganización de la comisión de 
usuarios. 

Artículo 54.- Usuarios que participan én la asamblea general 
Solamente participarán en la asamblea general aquellos usuarios de agua que figuren en 
el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua (RADA). 

Artículo 55.- Quórum y representación de usuarios 
55,1 Para la validez de las natmidnes de asamblea general de la CUTItiSajt} de usuario-3 será 

necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de la.  mitad más uno del número total 
de usuarios de agua del subsector hidráulico. En segunda convocatoria será necesaria la 
concurrencia mínima del diez por ciento (10%) de usuarios de agua del subsector 
hidráulico. 

55.2 Los usuarios de agua constituidos como sociedades conyugales, uniones de hecho, 
sucesiones intestadas o testamentarias, deberán acreditar por escrito con firma legalizada, 
hasta dos días hábiles antes de la sesión, a su representante. 

55.3 Los usuarios de agua constituidos como persones jurídicas deberán acreditar a un 
representante que cuente con poder vigente inscrito en los registros públicos. 

Articulo 56.- Votación y adopción "de acuerdos 
56.1 Cada usuario de agua tiene derecho a un voto. 

56.2 El desarrollo de la asamblea general de la comisión de usuarios de agua y los 
acuerdos que se adopten, constará en un libro de actas, el mismo que estará legalizado 

notarialmente. 

56.3 Las actas de cada asamblea de la comisión de usuarios serán suscritas por los 
usuarios de agua concurrentes que así lo deseen, consignando su nombre y apellidos, así 
como número de . documento nacional de identidad o documento en el que conste 
indubitablemente la identificación debida del usuario concurrente. El usuario de agua que 
presidió la asamblea general deberá suscribir obligatoriamente el acta. 

Artículo 57:- Elección de los directivos 
57.1 La elección de los miembros del consejo directivo de la comisión de usuarios se 
realiza para un período de cuatro (4) años, que inicia el primer día hábil de enero del año 
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siguiente al de la elección. La elección se realiza conforme a las disposiciones establecidas 
en el presente Reglamento para el proceso electoral. 

57,2 En los casos en los que habiéndose convocado a elección del consejo directivo no se 
obtuviere un resultado válido, se continuarán realizando nuevas convocatorias hasta 
obtener un consejo directivo válidamente elegido. En estos casos, el consejo elegido 
asumirá sus funciones en forma inmediata y sujetará su período de mandato al plazo que 
quede por transcurrir de los cuatro (4) años originalmente previstos. 

Artículo 58.- Causales de remoción de los directivoS 
58.1 La asamblea general de la comisión de usuarios puede remover a los miembros dei 
consejo directivo, en los siguientes casos: 

a) Tener conflicto de intereses con la comisión: de usuarios. 	 41, 

b) Aprovecharse del cargo para obtener beneficiol personales. 
La pérdida definitiva de su condición de usuario de agua. 

d) Haber sido condenado por delito doloso, con sentencia consentida yio ejecutunada. 
e) Haber sido sancionado, durante su' período de mandato, por la Autoridad Nacional del 
Agua, mediante resolución firme. 
f) Incapacidad física o mental, debidarrlente demostrada. 
g) Incumplir con las funciones establecidas en el presente Reglamento yen el estatuto. 
hl Haber sido declarado en quiebra; conforme a ley. 
i) Por falsedad de datos en las declaraciones juradas presentadas paro postular al cargo 
de directivo de la comisión de usuarios. 

58.2 En los supuestos enunciados en el numeral precedente; el miembro del consejo 
directivo sujeto a remoción tendrá derecho a que se le comunique las imputaciones por 
escrito, pudiendopmsentor sus descargos hasta con dos (2) días hábiles de anticipación a 
la sesión de la asamblea general y hacer uso de la palabra ante la asamblea para extiOriti• 

sus descargos, ditettamente o a través de su apoderado o abogado. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA 'COMISIÓN DE USUARIOS 
Artículo 59.- Consejo directivo 
59.1 El t qnsejo directivo es el órgano de dirección y administración de la comisión de 
usuarios. Sus miembrOs ton elegicloS por los usuarios dei subsector hiciráulico me-diante 
votación Personal, igual, libre, secretas( obligatoria, en el mismo acto electoral en el cual se 

,eligen a los miembros del consejo directivo de la junta de usuarios. 

59.2 El consejo directivo 'está conformado por seis miembros: Un presidente, un 
vicepresidente y cuatro (4) vocales. 

59.3 A convocatoria de Iti.presidente, se reúne de manera ordinaria y como mínimo una 
vez al mes, y de manera,  extraordinaria las veces que sea necesario. 

59.4 La convocatoria, se realizará mediante comunicación impresa en la que se deberá 
señalar lugar, día y hora de primera y segunda convocatoria, agenda, nombre y firma del 
presidente. Podrá efectuarse mediante correo eiectrónicu siempre que exista acuerdo 
previo adoptado por el consejo directivo. 

59.5 Para la validez de las sesiones del consejo directivo, se requiere la concurrencia no 
menor de cuatro de sus integrantes. 
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Artículo 60.- Atribuciones y obligaciones del consejo directivo 
60.1 Son atribuciones y obligaciones del consejo directivo: 

a) Dirigir y supervisar la gestión de la comisión de usuarios, administrando los recursos 
económicos y financieros, de acuerdo a la normatividad vigente. 
b) Elaborar, presentar y sustentar ante la asamblea de la comisión de usuarios la memoria 
anual y los estados financieros. 
c) Coordinar con la junta de usuarios las actividades relacionadas a la gestión del 
subsector hidráulico. 
d) Interponer las acciones legales que fueran necesarias, en defensa de los derechos e 
intereses de la comisión de usuarios. 
e) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y los acuerdos de la asamblea de la comisión de 
usuarios. 
f) Proponer a la asamblea de la comisión de usuarios los aportes económicos, distintos a 
las tarifas de agua o retribuciones económicas, que deberán ser abonadas por los usuarios 
de agua del subsector hidráulico. 
g) Convocar a asamblea de la comisión de usuarios, ordinaria o extraordinaria. 
h) Designar a los responsables de las cuentas bancarias„ 
i) Cumplir con las disposiciones y encargos que reciba de la junta de usuarios de la cual 
forma parte. 
j) Contraer obligaciones económicas o financieras con carácter extraordinario, previa 
autorización expresa de la asamblea de la comisión de usuarios. 
k) Autorizar la constitución de hipotecas, prendas, warrant así como` la compra de bienes, 
arrendamiento de bienes inmuebles, previa autorización expresa de la asamblea de la 
comisión de usuarios. 
I) Proponer a la asamblea de la comisión de usuarios la aprobación o modificación de los 
estatutos. 
m) Proponer a la AsaMblea General la remoción de los integrantes dei consejo directivo, 
bajo responsabilidad de remoción de los que omitan esta obligación. 

60.2 Los miembros del consejo directivo de la comisión de usuarios responden 
solidariamente ante la Autoridad Nacional del Agua, o ante la junta de usuarios, por las 
infracciones en materia de recursos hídricos en las que incurra la comisión de usuarios. 

Articulo 61.- De la Presidencia 
El consejo directivo de la comisión de usuarios estará presidido por un usuario de agua del 
subsector hidráulico elegido mediante votación personal, igual, libre, secreta y obligatoria, 
cargo que tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, acuerdos de la asamblea y del consejo directivo 
de la comisión de usuarios. 
b) Representar a la comisión de usuarios, con poderes generales y específicos. 

c) Representar a la comisión de usuarios ante los órganos jurisdiccionales del Poder 

Judicial, estando .facultado para interponer demandas, reconvenir, contestar demandas o 
reconvenciones, interponer excepciones, conciliar, desistirse del proceso o de la 
pretensión, allanarse, someter a arbitraje, sustituir o delegar la representación procesal. 
Ejerce las facultades generales y especiales de representación previstas en los artículos 
74 y 75 del Código Procesal Civil. Asimismo, está facultado para interponer las acciones 
judiciales o apersonarse en los procesos judiciales de cualquier naturaleza, o indagatorios, 
con el objeto de ejercer la defensa de los derechos e intereses institucionales; así como 
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representarla ante los órganos administrativos del Poder Judicial, ante el Tribunal 
Constitucional, Ministerio Público, Policía Nacional del Perú, y otros de similar naturaleza 
en los que la comisión de usuarios es parte; 
d) Autorizar la apertura y cierre de cuentas bancarias y realizar operaciones bancarias en 
forma conjunta con el tesorero. 

DE LOS COMITÉS DE USUARIOS 
Artículo 62.- Definición 
El comité de usuarios es la organización que se constituye sobre la base de una 
determinada infraestructura en un subsector hidráulico. Está conformada por los usuarios 
de agua de la infraestructura específica. Se integra a la comisión de usuarios ger subsector 
hidráulico. 

Artículo 63.- Funciones 
Son funciones del comité de usuarios: 

a) Canalizar y representar los derechos e intereses de sus integrantes ante ta comisión de 
usuarios a la que se integra. 
b) Realizar, por delegación de la comisión de usuarios, las actividades de operación y 
mantenimiento de la infraestructura hidráulica sobre la cual se organiza. 
c) Ejecutar los acuerdos adoptados por la comisión de usuarios que integra, así como 
aquellas actividades que le sean encargadas. 
d) Ejecutar las disposiciones que establezca la Autoridad Nacional del Agua 
e) Promover el uso sostenible y conservación del recurso hídrico. - 

Artículo 64.- Estructura y Órganos de gobierno 
64.1 Los comités de usuariot tienen la estructura y órganos de gobierno siguientes: 

a) Asamblea. 
b) Consejo directivo. 

64.2 El funcionamiento, atribuciones, elección y demás aspectos organizativos de los 
comités de usuarios serán regulados por las disposiciones establecidas para las 
comisiones de usuarios, en cuanto sea aplicable. 

PROCESO ELECTORAL 
	

4"1 
CONVOCATORIA A ELECCIONES 
Artículo 65.- Oportunidad del proceso electoral 
65.1 El proceso de elección para integrantes de los consejos directivos de las juntas y 
comisiones de usuarios se realiza el último año de gestión del consejo directivo en 
ejercicio. 

65.2 El proceso electoral se inicia a partir del primer día hábil del mes de junio con la 
convocatoria a elecciones del Comité Electoral y Comité de Impugnaciones y concluye 
obligatoriamente antes del 30 de noviembre del mismo año, con la elección y proclamación 
de los nuevos consejos directivos. 

65.3 La elección para los integrantes de los consejos directivos de las juntas y comisiones 
de usuarios se realiza en forma simultánea y en un solo acto electoral. 
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65.4 La elección de los integrantes del consejo directivo de los comités de usuarios se 
realizará en acto electoral independiente y debe concluirantes del 30 de noviembre. 

sunarp, 
Supeeintendwtria Nucion.1 
do los Ropeltros Riblicos 

Artículo 66.- Convocatoria para elección 
impugnaciones 
66.1 El presidente del consejo directivo de la junta de usuarios convoca a asamblea 
general para la elección del Comité Electoral y del Comité de Impugnaciones. Esta, se 
realizará el mes de junio del último año de gestión del consejo directivo en ejercicio. 

66.2 Si vencido el mes de junio no se realiza la reunión señalada en el numeral 	 e 
precedente, la Administración Local de Agua convocará a asamblea general, de oficio o a I- c 
petición de terceros, utilizando los mecanismos de publicidad preVistas en el numeral 67.2 	 a.) 

,,- 

del presente Reglamento. 	
X = 	

O 

-o 
r 

	

1 	 nt , 

Artículo 67.- Convocatoria para el acto electoral 	? 	
co c c c 

, 	 • 
67.1 La convocatoria a elección de los miembros del conséja,_ 

	 z) 
directivo de organizaciones 	 ,0:5 

a. 
de usuarios debe realizarse con una anticipación no menor de ciento veinte (120) días  in 
calendario a la fecha de su realización. 	 ¿ci 

é,i 
1-- 
5 cm 
a o • 
N : 

del comité electoral y del comité de 

67.2 La convocatoria será difundida a •través del diario de mayor circulación o de otros 
medios de comunicación masiva de la localidad, y a través de avisos colocados en los 
locales de la Administración Local del'Agua y de las organizaciones de .usuarios de agua, 
bajo sanción de nulidad. 

Artículo 68.- Elección del Comité Electoral y del comité de impugnaciones 
68.1 Con supervisión de la Oficina Nacional.de Procesos Electorales (ONPE), en asamblea 
general se elegirá a los miembros titulares y suplentes del Cornité.•Electoral y del Comité de 
Impugnaciones, mediante sorteo entré todos los usuarios de agua del sector hidráulico. 

68.2 En el mismo acto de asamblea se aprobaráh los resUltádos del sorteo de integrantes 
del Comité Electpral y del Comité de Impugnaciones, y se convocará a la elección de los 
miembros del consejo directivó de la junta 'de usuarios y de las comisiones de usuarios, 	 -o 
fijándose la fecha de elección. 

68.3 Dentro del plazo de dos (02) días hábiles: de realizado el sorteo den3iembros del 
comité electoral y comité de impugnaciones, el presidente del consejo directivo en ejercicio 
notificará a todos los elegidos y les brindará las facilidades para sus labores. 

68.4 en 'caso que alguno de los elegidos conformase una lista como candidato a miembro 
del consejo directivo de una junta de usuarios o consejo directivo de una comisión de 
usuarios, deberá comunicar dicha situación al comité electoral o de impugnaciones, según 
corresponda, al día hábil siguiente de presentada la solicitud de inscripción de la lista que 
integra, a fin que el comité electoral o de impugnaciones, según corresponda, lo reemplace 
por el suplente. 

68.5 La junta dé usuarios podrá imponer una sanción económica a aquellos miembros 
titulares y suplentes del comité electoral y del comité de impugnaciones, que incumplan 
con ejercer las funciones establecidas en el presente Reglamento. 

Artículo 69.- Composición del comité electoral y el comité de impugnaciones 
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69.1 El comité electoral estará compuesto por tres (03) integrantes titulares, cada uno con 
tres suplentes, según el orden de prelación resultante del sorteo. Contará con un 
presidente, un secretario y un vocal. 

69.2 El comité de impugnaciones está compuesto por tres (03) integrantes titulares, cada 
uno con tres suplentes, según el orden de prelación resultante del sorteo. Contará con un 
presidente, un secretario y un vocal. 

69.3 Una vez instalados, el Comité Electoral y el Comité de Impugnaciones, eligen entre 
u.% miembros titulares a los integrantes que ocuparán los cargos señalados en los 

numerales precedentes. De no existir acuerdo, el cargo sera determinado por sorteo. 

69.4 Las decisiones del Comité Electoral y del Comité de Impugnaciones se.registrarán en 
sus respectivos libros de actas legalizados por notario público o juez de 

Artículo 70.- Funciones del Comité Electoral 
70.1 Son funciones del comité electoral: 

a) Organizar y conducir el proceso electoral para elegir a los miembros del consejo 
directivo de la junta de usuarios y directivos de las comisiones de usuarios. 
b) Solicitar a la Administración Local de Agua el Registro Administrativo de Derechos de 
Uso de Agua - RADA, el cual. deberá estar actualizado hasta la fecha de convocatoria a 
elecciones de miembros del consejo directivo de juntas de usuarios y comisiories de 

usuarios. 
c) Adoptar medidas que permitan la más amplía difusión del proceso electoral. 

d) Elaborar las cédulas de votación y material de votación; 
e) Realizar, en forma pública, el sorteo para elegir a los miembros de mesa de votación, 
entre los usuarios de agua que figuran en el padrón de usuarios. 
f) Entregar el material electoral a los miembros de mesa de votación. 
g) Velar por la trasparencia del Proceso electoral, adoptando las medidas correctivas 
necesarias para su adecuada ejecución. 
h) Redactar el acta de resultados de la votación. 
i) Resolver las tachas y reclamos que en primera instancia se formulen sobre el proceso 

electoral. 
j) Proclamar a los integrantes del consejo directivo, conforme a los criterios establecidos en 
el articuló 87 del presente'Reglamento. 

70.2 La Autoridad Nacional del Agua se encuentra impedida de intervenir en las decisiones 
del comité electoral. 

Artículo 71.- Funciones del Comité de Impugnaciones 
71.1 El comité de impugnaciones, es el encargado de resolver en forma definitiva, todas 
las impugnaciones que se interpongan contra las decisiones que adopte el comité 

electoral. 

71.2_ Las deciSiones del comité de 
administrativa. La Autoridad Nacional del 
decisiones del comité de impugnaciones. 

USUARIOS QUE PARTICIPAN EN EL 
LISTAS 

impugnaciones no son revisables en sede 
Agua se encuentra impedida de intervenir en las 

PROCESO ELECTORAL E INSCRIPCIÓN DE 
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73.2 Entiéndase que la fecha de convocatoria a elecciones, es aquella en la que se fija la 

fecha de elección, conforme lo establecido en el numeral 68.2 del artículo 68 del presente 

Reglamento. 

73.3 La Administración Local de Agua, 'de oficio, remite al Presidente de la junta de 

usuarios el reporte del RADA por comisiones de usuarios actualizado a la fecha de 
convocatoria de elecciones. Dicho reporte,regirá para todo proceso electoral, no pudiendo 

ser objeto de posteriores incorporaciones, 

Artículo 74.- Voto personal, igual, libre, secreto y obligatorio 
El Comité Electoral garantizará a tos usuarios de agua, que la elección de integrantes de 

consejos directivos de la junta y las comisiones de Usuarios, se efectuará mediante 
votación personal. Igual,••libre,, secreto y obligatorio. 

Artículo 75.- Publicidad y Plazos 
75,1 Para asegurar una amplia difusión y transparencia del proceso electoral, a través del 
presidente del Consejo directivo en ejercicio, etcomité electoral maridará Colocar avisos en 

el diario de mayor "Circulación o dé Otros medios de comunicación masiva de la localidad, y 
a través de avisos colocados en_los locales de la Administración Local del Agua y de las 
organizaciones de usuarios de agua. 

75:2 Durante el proceso electoral, los avisos de convocatoria permanecerán colocados en 
la entrada y otros lugares visibles dejos locales de las organizaciones de usuarios de agua 

dei sector hidráulico, bajo responsabilidad del presidente del consejo directivo. 

-Artículo'76.- Listas para elecciones de juntas de usuarios 
761 Las listas de candidatos para consejo directivo de junta de usuarios contemplarán los 
cargos de presidente, vicepresidente y seis (6)consejeros. Los candidatos que integran 
estas listas no podrán integrar las listas de candidatos para miembros del consejo directivo 
de las comisiones de usuarios. 

76.2 Las listas son presentadas ante el comité electoral, hasta sesenta (60) días calendario 

antes de la fecha de elección. 

76.3 La solicitud y lista de inscripción de candidatos serán suscritas por un representante 

de la lista y por el candidato a presidente, adjuntando los documentos que acreditan los 
requisitos, y señalando un domicilio en la misma ciudad sede de la junta de usuarios, al 
cual se le hará llegar las comunicaciones. 
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Artículo 72.- Participación de la ONPE 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) supervisará el proceso electoral y 
dispondrá que el comité electoral adopte las medidas necesarias para el buen desarrollo 
del proceso electoral, las cuales deberán ser implementadas de forma inmediata. 

Artículo 73.- Usuarios que participan en el proceso electoral 
73.1 Solo aquellos usuarios de agua hábiles que figuren en el Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua - RADA, a la fecha de convocatoria a elecciones para consejos 
directivos de ¡unta y comisiones de usuarios, podrán ejercer su derecho a elegir y ser 

elegidos en los procesos electorales. •tr c 
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Artículo 77.- Listas para elecciones de comisiones de usuarios 
77.1 Las listas para elecciones de directivos de las comisiones de.usuarios considerarán 
los cargos de presidente, vicepresidente y cuatro (4) vocales. 

77.2 Las listas son presentadas ante el comité electoral, hasta sesenta (60) días calendario 

antes de la fecha de elección. 

77.3 La solicitud y lista de inscripción de candidatos serán suscritas por un representante 
de la lista y por el candidato a presidente, adjuntando los documentos que acreditan los 
requisitos, y ser5al:.andn un domicilio en la misma dudad sede de la junta de usuarios, al 

cual se le hará llegar las comunicaciones. 

Artículo 78.- Requisitos para postular o integrar lista para elecciones 
78.1 Para ser candidato a integrante de consejo directivo de la junta de usuarios o dela 
comisión de usuarios, se debe acreditar los siguientes requisitos: 

a) Ser usuario de agua en condición de hábil; 
b) No haber sido sancionado con acto, administrativo firme de la Autoridad Nacional del 
Agua durante los cinco (05) años anteriores al acto electoral; 
c) Residir en el ámbito territorial de la organización de usuarios, Para el caso de persona 
jurídica deberá acreditar que ejerce su derecho .de uso de.água en el sector o subsector 

hirlráulico; 
d) No ejercer cargo directivo en la-junta de usuarios o comisión de usuarios, ni habed() 
ejercido desde el inicio del proceso electora!, seis (06) meses anteriores al acto electoral, 
para los casos contemplados -en los numerales 36.3 del artículo 36, y 57.2 del artículo 57 

del presente Reglamento. 
e) No haber sido' condenado por delito doloso ni haber sido: declarado en quiebra o 

irlso!vente; 
f) No tener la calidad de deudor alimentario; y, 
g) Tratándose para candidatos dé consejos directivos de junta de usuarios se requiere 
contar como Mínimo educación primaria completa. 

78.2 Los candidatos postulan solamente'a un cargo en un proceso electoral. 

78_3 1-91 <,raniacion9s .de usuarios•- de agua no pueden establecerse requisitos o 
restricciones adicionales a las establecidas en el presente Reglamento. 

Los requisitos establecidos en el presente artículo serán exigibles durante todo el proceso 

electoral. 

Artículo 79.- Publicación de listas inscritas 
El Comité Electoral publicará, en su sede de funcionamiento y en los iocales de las 
organizaciones de usuarios de agua del sector hidráulico, las listas inscritas. Esta acción 
se debe realizar dentro tos dos (02) días calendario siguientes a la fecha de vencimiento 
del plazo para inscripción de listas. 

Artículo 80.- Tachas y subsanaciones 
80.1 Plazo para interponer tachas: Dentro los diez (10)dias eaiendario 
publicación de listas, cualquier usuario de agua del sector hidráulico podrá 
el Comité Electoral, tacha contra uno o más candidatos o contra toda la list 
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80.2 Absolución de las tachas: Dentro los dos (02) días calendario posteriores a la fecha 
de recibida, el Comité Electoral corre traslado de la tacha al candidato o lista impugnada. 
El plazo para absolver la tacha es de tres (03) días calendario computados a partir del día 
hábil siguiente de !a fecha de su notificación. 

P 

80.3 Resolución de tachas: Vencido el plazo para absolver la tacha, el Comité Electoral, 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes, resuelve en primera instancia por la 
inscripción de la lista o candidatos, o su eliminación definitiva. Publica su decisión 
mediante carteles en su sede de funcionamiento, sal como de los locales de las 
orgr.-zráz:2ciones de usuarios de agua del sector hidráulico: Asimismo, notifica su decisión a 
los candidatos impugnados y a los usuarios que interpusieron la tacha.. 

80.4 Plazo para Impugnarla decisión del comité electoral: Dentro kis dos . (02) siguientes 

días calendario de recibida la notificación con la decisión del:  Comité; los candidatos 
impugnados o los usuarios que interpusieron la tacha podrán impugnar la decisión del 
Comité Flectoral. 

80.5 Resolución del Comité de Impugnaciones: En caso de presentarse la impugnación, el 
Comité Electoral, en un plazo máximo, de dOs días calendario, eleva todos los actuados al 

Comité de Impugnaciones. El plazó para resolver esde cinco (5).  días calendario. 

.Atfcelcy 	Asignación por sorteó de número único de lista 
81.1 Publicadas la listas de Candidatos para Miembros de consejos directivos de las juntas 
de usuarios y comisiones de usuarios; vencido el plazo para interponer las tachas, o 
habiéndose resuelto estas, el COmité Electoral procederá a realizaren sesión pública, la 
asignación de número de lista en la cédula de votación, tanto para juntas de usuarios como 

para comisiones de usuarios. 

81.2 La asignación de número se realiza por sorteo. En el mismo acto, se realiza el sorteo 
de miembros de mesa de votación1 conforme a, la regla establecida en el artículo 83 del 

presente Reglanterito. 

MESAS DE VOTACIÓN, CONTEO DE VOTOS Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Artículo. 82.- Lugares de votación y mesas de votación 
8/2.1 tos lugares de votación serán,los que determine el comité electoral; preferentemente, 
se elegirán las sedes o locales de las comisiones de usuarios. En los lugares de votación 
se instalarán las mesas de votación. 

82.2 l.as mesas de votación se organizan en función a subsectores hidráulicos. A cada 
mesa de votación le corresponde un número no mayor de cuatrocientos (400) usuarios de 
agua de un mismo subsector hidráulico, pudiendo instalarse tantas mesas de votación 

como resulten necesarias. 

Artículo 83.- Elección de miembros de mesa de votación 
83.1 Los miembros de mesa de votación, titulares y suplentes, son elegidos en sesión 
pública del comité electoral, por sorteo, entre los usuarios cíe agua del filiSiTiO subsoctor 

hidráulico al que'corresponde la mesa de votación. 
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83.2 No pueden ser miembros de mesa de votación los candidatos para miembros de i‘g" 
consejo directivo de las juntas de usuarios y candidatos para directivos de las comisiones N>, 
de usuarios, ni aquellos que ejercen tales cargos al momento de la votación. 

Artículo 84.- Obligaciones y atribuciones de los miembros de mesa de votación 
84.1 Son obligaciones y atribuciones de los miembros de mesa: 

a) Instalar la mesa de votación dejando constancia á través de acta, para lo cual se 
presentarán treinta (30) minutos antes del inicio de la votación. 
h) Recibir del comité electoral, las ánforas, padrón de usuarios correspondiente a la mesa 
de votación, cédulas de votación y los materiales 'que sean necesarios para el acto 
electoral. 
c) Instalar una cámara de votación que permita el ejercicio del voto en forma secreta. 
d) Colocar dentro de la cámara secreta las listas de candidatoS para miembros de consejo 
directivo de las juntas de usuarios y candidatos para directivos de las comisiones de 
usuarios. 
e) Conducir el acto de votación con honestidad, imparcialidad y transparencia. En caso de 
ausencia de algún titular, éste es sustituido por un miembro suplente y, a falta de aquél, 
por cualquier usuario de agua asistente a la votación. 
f) Concluida la votación, llenar el acta de sufragio respectiva y entregar los resultados de 
su mesa, así como el material utilizado, al Comité Electoral. 

84.2 La junta de usuarios podrá imponer una sanción económica a aquellos miembros de 
mesa de votación que incumplan con ejercer las funciones establecidas en el presente 
Reglamento. 

Artículo 85.- Oblióaciones 'de los usuarios de agua durante el proceso electoral y acto de 
sufragio 
85.1 Durante el'acto de sufragio, los Usuarios de agua están obligados a: 

a) Comprobar que su nombre figure en el padrón de la mesa de votación. 
b) Presentar su documento nacional de identidad o documento en el que conste 
indubitablemente la identifiCación debida el usuario concurrente, en la mesa de votación. 
Los representantes de personas jurídicas, sociedades conyugales, tutores y curadores, 
además acreditarán con la documentación correspondiente su condición de tales. 
c) Recibir la cédula de votación e ingresar a la cámara secreta a fin de ejercer su derecho 
a voto. 
d) Colocar su voto en el ánfora respectiva, así como su firma y poner la huella digital en el 
padrón. 

85.2 La junta de usuarios podrá imponer una sanción a aquellos miembros de mesa de 
votación que incumplan con sufragar. 

Artículo 86.- Conteo de votos 
Los miembros de mesa, una vez concluida la votación, efectúan el conteo de votos 
registrándolos en una hoja borrador. Acto seguido, transcriben los resultados al acta de 
escrutinio, suscribiendo la misma, y la entregan al Comité Electoral. 

Artículo 87.- Consolidación de actas y anuncio de resultados 
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87.1 El Comité Electoral efectúa el consolidado de las actas remitidas por las mesas de 
votación y anuncia los resultados al finalizar el conteo, mediante publicación del acta que 
será colocada en los locales de las juntas de usuarios. 

87.2 La proclamación del consejo directivo de la junta de usuarios se establece aplicando-
los siguientes criterios: 

a) A la lista que obtuvo la mayor votación le corresponde: presidente, Vicepresidente y tres 
(03) consejeros en orden de lista. Los demás candidatos de la lista tendrán la condiCión de 

b) A la lista que obtuvo la segunda votación le correspónde tres (03) consejeros en orden 
de lista, excluyendo a los candidatos a Presidente y Vicepresidente. Los demás candidatos 

de la lista tendrán la condición de accesitarios. 
c) Los tres (03) restantes consejeros corresponden a los repreSentantes dé los usuarios no 
agrarios, acreditados conforme al artículo 90 del presente Reglamento. 

87.3 La proclamación del consejo directivo de la comisión de usuarios se establece en 
función a la lista que obtuvo la, mayor cantidad de votos de su respectivo subsector 

hidráulico. 

87.4 Sin prejuicio de lo señalado en lob numerales precedentes, el comité, electoral al día 

siguiente de emitida el acta de 'proclamación de resultados, difunde los resultados en al 
menos un medio de comunicación masivo de la localidad e informa por eSCIa0 loS 

resultados del proceso electoral a los presidentes de la junta de usuarios y comisiones de 

usuarios. 

Artículo 88.- Consentimiento del acta de resultado del comité electoral 
88.1 Los presidentes de las listas podrán impugnar los resultados de las elecciones. El 
plazo de impugnaciones de tres (03) días calendario impronogabies computados a partir-

de la fecha de publicada el acta dé resultados, conforme a lo señalado en el artículo 87 del 

presente Reglamento. 

88.2 Solo podrá ser invocada como causal de impugnación defectos en el cómputo de 
votos. No e aceptará impugnaciones que fueron o debieron ser revisadas en la etapa de 

tachas. 

88.3 Vencido el plazo para interpOner impugnaciones al resultado, el Comité Electoral 
procede:de la siguiente manera: 
a) Expide la Constancia de.  no haber recibido impugnaciones la que es comunicada a la 
Junta de Usuarios, Comisiones de Usuarios y Administración Local del Agua respectiva. 

b) De haber recibido impugnaciones, eleva todos los actuados al Comité de 

Impugnaciones. 

88.4 El comité de impugnaciones resuelve dentro de los dos (02) días calendario de 
recibida la impugnación, sin necesidad de correr traslado a las demás listas. Su decisión 

fine! es inimpuonable en sede administrativa y comunicada a la Junta de Usuarios, 
Comisiones de Uluarios y Administración Local del Agua respectiva. 

Artículo 88-.- Informe de resultados 
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usuarios, sobre los resultados del proceso electoral. Asimismo, emiten las copias 
certificadas del acta de proclamación con el resultado de las eleeciones o del acta del 
comité de impugnaciones, para la inscripción registral del consejo directivo electo. 

Artículo 90.- Acreditación de representantes de usuarios no agrarios 
90.1 Los usuarios no agrarios eligen, en un solo acto, a sus tres (3) representantes, cada 
uno de los cuales corresponde a un tipo de uso de agua. En caso existiera menos de tres 
(3) tipos de uso de agua no agrario en el sector hidráulico; se podrá elegir más de un 
representante por tipo de uso de agua. 

90.2 Los usuarios no agrarios del sector hidráulico deberán acreditar hasta ci día dt 
elección, ante el Presidente del Comité Electoral, a sus tres, (3) representantes que 

integrarán el nuevo consejo directivo. 

Artículo 91.- Inscripción registral del consejo directivo 	7•-• 
91.1 La inscripción registra! del consejo directivo electo de la Junta de• Usuarios se realiza 

a mérito de: 

a) Acta de elección del Comité Electoral. • 
b) Acta de proclamación de resultadoá emitida por el Comité Electoral. 

c) Constancia expedida por el Comité Electoral de inexistencia de impugnación pendiente; 
o, de ser el caso, el acta del Comité de Impugnaciones con la que se resuelve las 

impugnaciones, 

91.2 LA INSCRIPCIÓN —REGISTRAL DEL CONSEJO DIRECTIVO ELECTO DE LA  
COMISIÓN DE USUARIOS, CUANDO CORRESPONDA, SE REALIZA A MÉRITO DE: 

a) Acta de elección dél Comité Electoral. 
b) Acta de proclamación de resultados emitida por el Comité Electoral. 

c) Constancia expedida por el Comité. Electoral de inexistencia de impugnación pendiente; 
o, de ser el caso, el acta del Comité de Impugnacionés con la que se resuelve las 

impugnaciones.. 

Así consta del original de la solicitud de inscripción suscrita por el Administrador Local de 

Agua !w," fng José Enrique Arana Huamán; al cual adjunta copias simples de las 
siguientes hormas: Resolución Jefatürai N° 209,2015-ANA y N' 159-2016-ANA, expedidas 

respectivamente el 11.8.2015 y el 21-.6.2016 por Jefe de la Autoridad Nacional del Agua, 
Juan Carlos Sevilla Gildemeister; D.S. N° 008-2016-MINAGRI; Ley N° 30157 y D.S. N° 

005-2015-MINAGRI. 

E! tito° fue presentado el 15/07/2016 a las 11:00:46 AM horas, bajo el N° 2016-01161490 
del Diario 0092. Derechos cobrados S/ 36.00 soles con Recibo(s) Númeio(S) 00009079- 

381 00012051-394.- Pisco, 05 de Setiembre de 2016. 
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